


 

IV. Señalar, conjuntamente con la solicitud de registro, el nombre, domicilio y teléfono del 
profesor (a) que representará a los participantes durante el desarrollo del proceso 
electoral, quienes deberán estar incluidos en el padrón de electores y no haber sido 
sancionado por faltas graves contra la disciplina universitaria. 

 
Cuarta. Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento de los requisitos antes 
señalados, los participantes, deberán presentar conjuntamente con su solicitud de registro 
de manera presencial o bien podrán enviar al correo electrónico 
elecciones.fesc@cuautitlan.unam.mx, conjuntamente con su solicitud de registro de 
fórmula, anexando la siguiente documentación escaneada: 
 
I. Credencial de la UNAM vigente o cualquier identificación oficial vigente con fotografía; 
 
II. El talón de pago más reciente.  
 
Quinta. El padrón de electores (as) y la lista de elegibles podrán consultarse en la página 
electrónica https://www.cuautitlan.unam.mx/elecciones.php  de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán. 
 
Sexta. Los profesores (as) deberán verificar que se encuentran en el padrón de electores 
y en la lista de elegibles, en caso contrario deberán solicitar el ajuste correspondiente a la 
Comisión Ad hoc, en el local y horario a que se refiere la Base Séptima de esta convocatoria 
o al correo electrónico elecciones.fesc@cuautitlan.unam.mx  
 
El ejercicio de este derecho concluirá:  
 
I. En el caso del padrón de electores, tres días hábiles antes de la elección, es decir, 

hasta las 15:00 (quince) horas del 16 de mayo de 2025, y 
 
II. Tratándose de la lista de elegibles, la fecha límite para el registro de candidatos (as) 

es hasta las 15:00 (quince) horas del 29 de abril de 2025. 
 
Séptima. El registro de candidatos (as) se realizará ante la comisión Ad hoc que se ubicará 
en la sala adjunta de la Secretaría de Consejo Técnico ubicada en la planta alta del Edificio 
de Gobierno en Campo 4, a partir del 9 de abril y hasta el 29 de abril del 2025, con un 
horario de atención de lunes a viernes de 10:00 (diez) a 15:00 (quince) horas. 
 
Dentro de los dos días hábiles siguientes al del vencimiento del plazo para el registro de 
candidatos (as), la Comisión ad hoc otorgará o negará el registro correspondiente. 
 
En caso de negarse el registro, se deberá expresar y fundar el motivo por escrito, y el 
profesor (a) solicitante tendrá dos días hábiles para presentar el recurso de reconsideración. 
La Comisión dará a conocer su resolución en un plazo que no excederá de un día hábil 
siguiente a la recepción del recurso. 
 
Octava. Podrán participar como electores (as) los profesores (as) del Programa de 
Especialización en Producción de Ovinos y Caprinos que aparezcan en el padrón de 
electores. 
 
El voto se podrá ejercer desde cualquier computadora o dispositivo electrónico con acceso 
a Internet en la página https://www.jornadaelectoral.unam.mx para ello, cada uno de los 
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